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TASAS PASIVAS- TARIFAS Y TOPES MANEJO TARJETA DEBITO 
 

CIRCULAR REGLAMENTARIA  
 

Número 48 del 31 de agosto del 2024 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de la Aviación Civil Colombiana - 
COOPEDAC, especializada en ahorro y crédito en uso de sus atribuciones estatutarias, 
y: 
 

CONSIDERANDO: 
 

➢ Que es necesario establecer los parámetros para el manejo de la Sección de 
Ahorros de COOPEDAC, fijando para el ahorro a la vista (trimestral y diario), 
Certificados de Ahorro a Término (C.D.A.T.), Ahorro Contractual Programado y 
Ahorro Permanente, las tasas de interés que la Cooperativa tendrá por los 
diferentes productos de captación. Así mismo, las primas de seguros que 
amparan estos productos financieros en caso de fallecimiento o invalidez 
permanente. 
 

➢ Que las tasas de interés que se fijan para los productos financieros tendrán 
como base el mercado financiero, las políticas económicas y financieras que 
establezca COOPEDAC, los presupuestos y otras variables, pero siempre 
enmarcada dentro de las normas que rigen esta materia y en especial las que 
imparta para tal fin la Superintendencia de Economía Solidaria.  
 

➢ Que los costos implícitos de la operación de la tarjeta débito algunos deberán ser 
asumidos por el asociado y el Consejo de Administración debe fijar las tarifas de 
acuerdo a las políticas que para tal efecto aplique, teniendo en cuenta los 
presupuestos y las tarifas del mercado. De todos modos, se debe enmarcar, 
dentro de nuestra vocación social preservando el principio de ser catalizadores 
del mercado, ser altamente competitivos y mantener la efectividad en el servicio. 
Igualmente, se deben dar a conocer los topes máximos de operación tanto en las 
cajas de COOPEDAC, cajeros automáticos y establecimientos de comercio. 

 
Que, en razón de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
TASAS DE PRODUCTO 

 

ANEXO No. 01-PLAZOS, TASAS Y FORMA DE CAPITALIZACION 

INCLUIDA LA TASA EFECTIVA 

FECHA: 31 de agosto del 2024 

CONCEPTO PERIODO TASA 
NOMINAL 

ANUAL 

TASA 
EFECTIVA 

ANUAL 

AHORRO A LA VISTA Trimestral 6% C.A 6.14% 

Diario 4% C.A 4.07% 

C.D.A.T. 31 a 60 días 7.5%  

61 a 90 días 8.5 %  

91 a 180 días 9.5%  

181 a 360 días 10.5%  

> 360 días 11.5%  

AHORRO PROGRAMADO Vivienda Min 24 meses 11%  

Educación Min 6 meses 9%  

Turismo    Min 6 meses 8%  

Ordinario Min 12 meses 7%  

Semillita   Min 6 meses 10%  

AHORRO PERMANENTE ANUAL 25% IPC AÑO ANTERIOR 

 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

                                                
OSCAR ARTURO ALFONSO BRAVO        JOSE JOAQUIN CASTRO GUERREO                

Presidente     Secretario 


